
E.S.E HOSPITAL
SANTANDER
HERRERA

ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACION
DIRECTA

La Empresa Social del Estado Hospital Santander Herrera, mediante este documento
realiza el siguiente Estudio Previo De Conveniencia y Oportunidad de conformidad con lo
señalado en el Manual de contratación de la E.S.E. y demás normas concordantes, con el
fin de adelantar el procedimiento mediante el cual se determinan unas situaciones
institucionales y las consecuentes necesidades de solución con la celebración alelcontrato
requerido para desarrollar el objetivo.

1. IDENTIFICACiÓN DE LA ENTIDAD Y DESU RÉGIMEN JURíDICO DE
CONTRATACiÓN.

La Empresa Social del Estado Hospital Santander Herrera, es una categQtí:a;,,~~~lal;d;·
entidad pública (artículo 83 de la ley 489 de 1998) descentralizada de oaráqer muoieipat.,
cuyo régimen jurídico se encuentra definido al tenor de.,Josartículos 194, 195, .196:Y 19:r
de la ley 100 de 1993, particularmente en materia de contratación se Elncuenfra,regulada
por lo señalado en el artículo 194 numeral 6 de la ley 100. de 1993',en CO.hcordaAsia C(i)1'1
lo previsto en el artículo 13 de la ley 1150 de 2007, modificatoria d.ela let 80 de 1993:,es
decir que su régimen jurídico de contratación es primordialmente de derecho prilJado.

En consecuencia, la entidad para materializar, ese régimen de derecho privada ':f asegurar
el cumplimiento de los principios prevístos en los artículos 209 y, 267 de la Carta
Constitucional, los principios del estatuto contencioso aaministrati~o y ~I régimen dé
inhabilidades, incompatibilidades y de conflictos de intereses, ha expedldo en debida
forma, Manual de contratación, actuaímente vigente.

2. OBJETO DE LÁ ENTIDAD.

De conformidad con sus actos de creación y su rol dentro de la Red Pública de
Prestadores de Servicios de Salud del Departamento de Magdalena, el objeto social de la
entidad es la prestación de servicios de 'salud en la baja y mediana complejidad, en el
marco del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad (Decretp 10'11de 20Q6y decreto
1441 de 2013, Decreto 2003 de 2.(14). .

3. DESCRIPCIÓ.NDE LA NECESIDAD.

De conformidad con lo preceptuado en el ,manual de centrataclón para la prestación de
servicios profesionales y de apoyo a 'ag,estión'o para trabajos artlsticcs qué solo pueden:
ser encomendados a algunas personas; la,el'ltidad estatal podrá contratar directamente
con la persona natural o jurídica que esté 'e: capacidad de ejecutar el objeto del contrato,
respecto de la cual la entidad haya: pedido, verificar la. idoneidad y experiencia
directamente relacionada con el área de lifu~':setr:atéj.,'stn que sea necesario que haya
obtenido previamente varias ofertas, de 10'cual el .'~rden·adpr del: gasto deberá dejar
constancia escrita; en este caso, la certificación ,s.ecan.tigYr!8. con la firma !!fel presente
documento, antepuesta la certificación de la ine)¿L$tencia,de p,erso(jat~ls~fjciente,.." .

Que, mediante la contratación pública, entre otras formas o instr:umeliltas,las entidades
estatales dan cumplimiento a sus proyectos, metas, objetivos y fines, que se materializan
en la satisfacción de las necesidades que están a su cargo.

Con base en lo anterior, la contratación es una actividad estratégica de las entidades
públicas, que merece toda la atención por parte de los servidores públícos e instancias
competentes, la cual debe adelantarse con arreglo a principios que aseguren su
cumplimiento en condiciones de economía y celeridad.
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Que la E.S.E HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY, esta integrada por el
conjunto de unidades funcionales encargadas de todo el proceso de prestación del
servicio de salud, dentro de las cuales se desarrollan actividades de baja y mediana
Complejidad de acuerdo a los servicios que se tienen inscritos en el REPS en
cumplimiento del objeto misiónal de la empresa, se debe contar con talento humano ~omo
camilleros para la atención y/o traslado de pacientes en los servicios requeridos por la
entidad.

Que las actividades desarrolladas por los Técnicos de RX se requieren para el normal y
correcto funcionamiento de los procesos radiográficos, dentro de los servicios
asistenciales que presta la E.S.E. HOSPITAL SANTANDER HERRERA de Pivijay, en el
marco del portafolio de servicios.

Qué al no contarse con el personal de planta suficiente y capacitada para 10fpquetido y
por la importancia de las actividades que se requieren contratar, se hace ne'CesaJlió
realizar la contratación de las actividades mencionadas, garantilZando1qe 'esta lerma' la'
eficiencia y oportuna prestación de los servicios de salud. -

Que la Empresa Social del Estado estará en capacidad de ª-tender oportuna y
eficazmente la demanda de servicios de salud derivada de los centralos de venta de
servicios celebrados con las diferentes EPS's y las entidades.territerlales.

Que a fin de dar cumplimiento en forma int~ral, oportuna a la miaíén, visión y continuidad
en la prestación del servicio de salud, fin primordial para lo cual.se creó la Empresa Social
del Estado, se justifica la coruratacíén del talento humano que. permita e'l desarrollo de
actividades que garanticen al.cliente interno y externo una atención integral y de calidad.

Que se evidenció que la ESE cuenta con la disponibilidad prssupuestal necesaria pa~a
atender el presente gasto, igualmente se solicitó al ,Jefe Tal.entoHumano certificación en
la que conste que el personal con qué cuenta la empresa en su planta global es
insuficiente para atender las necesidades de los diferentes servicios

4. DESCRIPCiÓN DEL OBJETO A CONTRATAR.

PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO TECNICO DE RX DE
LA ESE HOSPITAL SANTANDER HE'RRERADE PIVIJAY,

De conformidad con el objeto, el presente contrato se encuentra iClentificadodentro d~ la
Clasificación de bienes y servicios de;la$~NacionesUnidas con el Código UNSPSC:

GRUPO: F Servicios.
SEGMENTO: [80000000] Servicios de gésti6n~ servicios profesionales de empresa y
servicios administrativos. . . ¡_. ~

FAMILIA: [80110000] servicios de recursQs,humanos.
CLASES: [80111600] servicios de personal teml1>.oral.

4.1 CONDICIONES TÉCt-~nOA$~~ltJAS •.

Para esta contratación la E.S,E. Hospital Santander Herrera, requiere contratar personas
naturales o jurídicas que preste sus servicios como técnico de RX, velando porque primen
los intereses de la entidad y de la comunidad en general.

4.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

OBLIGACIONES ESPECíFICAS:
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1) Realizar los estudios radiográficos que sean requeridos. 2) Revelar películas y cambiar
los q~í~icos necesarios para el procesamiento de placas radiográficas. 3) Velar por el
cumplimiento de las normas de protección radiográficas. 4) Llevar registros de actividades
de rayos x. 5) Registrar las actividades, procedimientos realizados y con los soportes
respectivos necesarios en el proceso de facturación. 6) manejar los accesorios de
inmovilización, adoptando las medidas de protección pertinentes para el enfermo y para el
mismo. 7)Establecer relaciones cordiales u respetuosas con sus compañeros, superiores,
y el paciente, así como velar y propender por el buen ambiente de trabajo y apoyo dentro
del equipo de trabajo. 8) utilizar los elementos de protección personal, equipos,
materiales, vestido necesario, calzado apropiados para la ejecución de las actividades del
objeto del contrato. 9) Cumplir con las normas y procedimientos de Bioseguridad
establecidos por la empresa- 10) Responder por el inventario y buen uso de Josequip,Q$,
materiales, instrumental y elementos que le sean asignados para el cumphmieatq de'.sus­
obligaciones, así como velar por su protección, cuando los mismos sean atJjeto de !:lSG
para el cumplimiento del objeto contractual. 11) Registrar y reportar 0fl0rtI:JIlsmeCltelas
novedades del turno, así como cumplir con las horas de servicio pactadas en rrazc5na la
naturaleza asistencial del contrato de prestación de servicios. 1.2}Responder por pérdielas
y daños causados en los equipos, instrumental e insumos de apoyo suministraétóspor la
Empresa Social Del Estado Hospital Santander Herrera de Pivij,ay.Cuando su deterioro
obedezca al uso inadecuado por su parte o la perdida durante la ejecución del presente
contrato, autorizando descontar de los honorarios por percibir en un porcentaje razonado
acordado entre las partes, de acuerdo al bien que se trate; la cual se entiende expresa Y
escrita para cada particular y previo análisis de las circunstancias que dieron' origen al
daño o desaparición del bien.

OBLIGACIONES GENERALES:

1).Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades iricompatibilidades o
prohibiciones o por haber surnlnlstrado información falsa.; 2) Responder por la buena
calidad del objeto contratado; 3) Acatar las indicaciones del Supervisor durante el
desarrollo del contrato y de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas
etapas contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse;
4) Dar estricto cumplimiento a los requerimi.entosen concordancia con la normatividad
vigente; 5) Solventar a su costa las reclamaciones que en su caso resulten por daños o
perjuicios a propiedades, bienes o terceras personas derivadas de la ejecución del
contrato, por acciones u omisiones imputables al contratista, sus dependientes,
subordinados o subcontratistas; 6)l No acceder a peticiones o amenazas de quienes
actúen por -fuera de la ley con el fim .d~obligarlo a hacer u omitir algún acto o -hecho.
Cuando se presenten tales peticiones o 'amenazas, deberá informar ínmediatamente de
su ocurrencia a la E.S.E y a las demás a(:Jt~ridadescompetentes para que se' tomen las
medidas y correctivos que fueren neee~ários. El incumplirniel:lto de esta o,bligación y la
celebración de los pactos o acuerdos pt0~iblclos,d~á lugar a la declaratoria de caducídad
del contrato; 7) Encontrarse afiliado y' realizat la.s aportes al Sistema General de
Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos LabQ~ales);~) Rendir un informe mensual y
final de las actividades desarrolladas en virtud d,ela ejec.uciéJi1del presente contrato, así
como los demás que sean solicitados por el" Supervi,~Qfdel .e~mtrato; 9) Cumplir las
demás obligaciones derivadas de los estudios preYio$'; la afellta y. el contrato; 10)
Salvaguardar la confidencialidad de la documentación e infonnael~n cqde '_PQr. razón de sus
funciones posea Yque involucren o pertenezcan a la ES.E -

5. IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

5.1 TIPO DE CONTRATO:
Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión.

5.2 LUGAR Y PLAZO DE EJECUCiÓN
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El objeto del contrato por celebrar se ejecutará en la E.S.E. HOSPITAL SANTANDER
HERRERA, sin perjuicio de los desplazamientos que resulten necesarios e indispensables
a lugares distintos para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. El plazo de
ejecución del contrato por celebrar se contará desde la suscripción del acta de inicio hasta
el 31 de marzo de 2023.

5.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Para los efectos legales y fiscales pertinentes, el valor único del contrato por celebrar es
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MIL ($4.800.000.00),
teniendo en cuenta perfil académico, la idoneidad y experiencia acreditada por el futuro
contratista, y especialmente, por el objeto y obligaciones por ejecutar.

5.4 FORMA DE PAGO:

El valor del contrato por celebrar se cancelará a EL CONTRATISTA, 'al ctlrlill)limienf(i)ele
las actividades derivadas del objeto, según su ejecución previa presentació,ny r~dieaci6n
de la cuenta de cobro, de acuerdo con la ejecución contractual, certificado J!>orel
supervisor designado por la E.S.E de la siguiente manera;

./ la ESE realizará el pago del valor del contrato establecido en un (01) primer pago
parcial sobre el valor total del contrato acuerdo a las actividades ejecutadas y dos
(02) pagos restantes mensualidades vencidas cada una por valor de UN,
MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MIL ($1.600.000).

El hospital retendrá las sumas correspondientes a los porcentajes y descuentos
establecidos por la ley.

El desembolso, se cancelará previa suscripción del Informe por parte de EL
CONTRATISTA, y visto bueno del mismo presentado y recibido a satisfaceión por parte
del Supervisor. Para efectos de pago, EL CONTRATISTA deberá adjuntar junto con la f
cuenta de cobro en dos ejemplares, la constancia PILA (Planilla Integrada de Liquidación
de Aportes) del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en
Pensiones y Salud, ambos en original y copia.

6 PLAN DE COMPRAS

La E.S.E SANTANDER HERRERA, certifica que para la vigencia 2023 se encuentra
incluido en el presupuesto y el Plan Anual de Adquisiciones de la E.S.E. El plan de
compras respectivo para la prestación de servicios de acuerdo a la necesidad de los
servicios por satisfacer. '

7 DISPONIBIJJiDAO'PRESUPUESTAL

El valor del contrato por celebrar se pagará con carga al presupuesto de la actual vigencia
fiscal, a lo cual se expidió el certificado de.dis~Qnili!mdajj'J1>re~upuestalanexo.al presente
estudio, el cual fue expedido por el Jefe de Pr_e.sl"lp\JestCi)de la Em'pr:esaSocial del E.stado
Hospital Santander Herrera para la vigencia 202S~ -1 .. '

8 SUPERVISiÓN Y VIGILANCIA

La supervisión técnica del contrato estará a cargo del funcionario designado por la
Gerencia de la E.S.E.

9 SOPORTE JURíDICO PARA MODALIDAD DE CONTRATACiÓN

El proceso de selección del contratista se adelantará mediante la modalid~~ de
contratación directa, teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de
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servicios, que no excede el valor de la mínima cuantía es decir (500 SMLMV) el cual
ejecutará el futuro contratista en la E.S.E SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY, en
concordancia con el artículo 46 del manual de contratación de la E.S.E.

De lo anterior se deduce que no resulta necesario que la E.S.E haya obtenido
previamente varias ofertas, no obstante, la Entidad Contratante verificará la idoneidad y
experiencia requerida y relacionada con el objeto contractual, para lo cual el futuro
Contratista presentará los documentos exigidos para su acreditación y los mismos harán
parte integral del presente proceso de contratación.

10 REQUISITOS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD
" j

De acuerdo con las actividades por ejecutar por parte del futuro CONTRJ.\1!lSTJ\~los .
requisitos de idoneidad y experiencia exigidos son los siguientes: Deberá s~r:\,fria ~é' erra
natural con capacidad para celebrar Contratos Estatales, que cumpla con los requisitos ce
experiencia e idoneidad que a continuación se relacionan:

-- T

PERFIL ACTIVIDAD A REALIZAR EXPERIENCIA
PROFESIONAL
Sí=IS(06) MESES

TECNICO DE RX APOYO A LA GESTION.
COMO TECNICO RX I

I

La experiencia relacionada con el objeto contractual podrá ser certificada por persona
natural o jurídica, nacional o extranjera, del sector público o privado. La cual deberá
demostrar a través de copia de los contratos suscritos y/o certificaciones.

11 ESTUDIO DEL SECTOR

La E.S.E. HOSPITAL SANTANDER HERRERA tiene la necesidad de contratar una
persona natural con la experiencia e idoneidad descrita e indicada en el punto 10 del
presente estudio, con el fin de satisfacer las obligaciones que se derivan del objeto de que
trata este proceso contractual, mediante la prestación de .servíclos profesionales y de
apoyo a la gestión, bajo la modalidad de contratación Directa, cuyo valor se pagará
parcialmente de acuerdo a las actividades ejecutadas y se cumpla a satísfaccién el objeto
contratado, la cual resulta conveniente por el término del contrato y las actividades a
ejecutar, así mismo, para el eje.r.cieio de una eficiente y eficaz supervisión del
cumplimiento de los objetivos de la cot'ltratación.

,. - - - ..:=_

En ese sentido, ha estructurado el proce~o :d.«:! contratación .atendiendo los lineamientos
de la Constitución Política y el manual Cie 'csntratación vigente, Para cubrir la oferta y
necesidad del servicio la E.S.E. conteatGla ,~p.resta:ciónde servicios y de apoyo a la
gestión en la vigencia anterior, en las mi,$!l1aslSondicíoneseconómicas y financieras de la
presente contratación, y bajo la modalidadde centrataelén directa.

Durante los últimos años, el Hospital ha venido contratando técnico en RX que coadyuden
en el área de radiología, para cumplir con el objetivo misional del Hospital, debido que el
personal de planta en la Entidad resulta ser insuficiente para el correcto desarrollo y
oportuno de las actividades del área para suplir las necesidades demandadas por los
usuarios de la entidad y sus familias.

La E.S.E HOSPITAL SANTANDER HERRERA~"DE· PI~lJAY; previo los estudios
correspondientes requiere contratar técnico en RX, cuya 'act~viGladsea la r:~uerida para la
ejecución de una actividad contractual garantizando de esta.fº.tma la eficiencia y oportuna
prestación de los servicios de salud.
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Para establecer el valor del contrato se tuvo en cuenta el historial de los años anteriores, y
la experiencia y conocimientos requeridos al profesional que deba desarrollar estas
funciones. Frente al estudio de mercado, se observa que se encuentra dentro de los
rangos establecidos en Colombia.

12 TIPIFICACiÓN, ESTIMACiÓN y ASIGNACiÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES

Tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación", en los
pliegos de condiciones o su equivalente.
De esta manera, la ES.E HOSPITAL SANTANDER HERRERA procedió a evaluar los
Riesgos del presente proceso que se adelanta bajo la modalidad de contratación directa
Concluyendo la administración luego de analizar las actividades del objeto contractua] (¡{we
no existen riesgos que puedan afectar el equilibrio económico del mismo. . , ....

, '

El concepto de riesgo a la ejecución de proyectos se puede definir co~ofla 'protJtiDilidad
de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del tnismo:~!fJ~lÍer:a"do~.m~
variación sobre el resultado esperado, en el ejercicio de esñmacíén de rresgos en la
ejecución del presente contrato se tendrán los siguientes:

Incumplimiento del contrato: Se refier.ea que el contratista incumpla con la ejecución
del contrato.

Riesgo de fuerza mayor: Los riesgos de fuerza mayor son definidos come eventos que
están fuera de control de las partes, y su ocurrencia otorga el derecho de solicitar la
suspensión de las obligaciones estipuladas en el contrato.

Riesgos Económicos: Son los derivados del comportamiento del mercado, tales como na
fluctuación de los precios de los lnsurnos, desabastecimiento y especulecíón de los
mismos, entre otros.

Riesgos Operacionales: Son los asoclados a la operatividad del contrato, tales como la
suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos,
parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos
inadecuados o insuficientes. .

Riesgos Financieros: Es el riesgo pe consecución de financiación o riesgo de liquidez
para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y el riesgo de las
condiciones financieras establecidas{~~~ la obtención de los recursos, tales como plazos,
tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros.

Riesgos de la Naturaleza: Son los,events~~naturales previsibles en 10scuales no hay'
intervención humana que puedan tener impactó eh la ejecución del contrato, por ejemp10.
los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, eatre otrQs.

Riesgos Tecnológicos: Son los derivados de fallas 'em le.S'§istemasde comunicación de
voz y de datos, suspensión de servicios pú-prcos,-.rnoevosdesarrollos tecnológicos o
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejeoucJon'del CQnt~ato.,obsolescencia
tecnológica.

13 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTíAS

De conformidad con lo establecido en el Manual de contratación de la ESE, la exigencia
de las garantías no es obligatoria en los procesos de contratación directa, no obstante, se
debe justificar su requerimiento o no.

Respecto a los riesgos previsibles detectados en el acápite anterior, los cuales puede
afectar la contratación, consistente en el incumplimiento del contrato, la E.S.E.
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SANTANDER HERRERA no exigirá garantías dentro de la presente contratación
atendiendo las disposiciones del Manual de Contratación, teniendo en cuenta que se logra
evidenciar que los riesgos pueden disminuirse con la correcta y efectiva supervisión
realizada en el desarrollo del objeto del contrato.

14 SUSCRIPCiÓN

Para todos los efectos legales, a fin de dar trámite, según las consideraciones antes
expuestas se hará la suscripción de los siguientes estudios previos con la firma de los
abajo mencionados.

Dado en Pivijay - Magdalena, el día 19 del mes de enero del año 2023.
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